
Juzgado 05 Administrativo de Cali

CALI (VALLE)-76001, martes, 2 de julio de 2024

COMUNICACIÓN No.: 13548

Señor(a): 
JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR 
eMail: agtabogadosyasociados@gmail.com; juliar45@hotmail.com 
Dirección: ,

ACTOR: MARIA BLANCISNET FLOREZ RIOS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN: 76001-33-33-005-2023-00326-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA 
PONENTE: JUZGADO 5 ADMINISTRATIVO DE CALI

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 02/07/2024 se emitió Constancia 
secretarial en el asunto de la referencia.

Se le informa al apoderado de la parte demandante que aún no han vencido los términos, dado que 
en este momento están corriendo los últimos 10 días que tiene dicha parte para reformar la demanda 
si a bien lo tiene.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: JORGE ISAAC VALENCIA BOLAÑOS 
Fecha: 02/07/2024 12:03:19 
Secretario

con-65498-JVB-act-21

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300326007600133
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/

